
ººººº \20 
Nctat/01\J/hmta 

SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Artículo Primero de la Resolución de lllca!día Nº 000049- 
2010-MPY/II, debiendo decir a partir de la fecha, Designar al Sr. JHON M/CllAEL HUERTA VERGARAY, 
Técnico en Informática, como Responsable de la Implementación, Elaboracián y Actualización del Portal de 
Transparencia de la Municipalidad Provincial de Yunpay> www.muníyungay.goh.pe. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto toda disposición municipal que se oponga a la presente 
Resolución o limite su aplicación y cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución al servidor designado y a las áreas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay, para su cumplimiento y demás fines. 

lisiando a las consideraciones antes expuestas y conforme a lo establecido por el Inciso 6) del 
Artlculo 20fl de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, con las visaciones de las áreas 
correspondientes; 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Art. 19452 de la Constitución Política del Perú, modificado 
mediante Leyes de Reforma Constitucional N52 27680 y 28607 que determina que las municipalidades 
provinciales y distrito/es y delegadas conforme a ley, son los órganos de gobierno local, tienen autonomía, 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y que la autonomía que la 
constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; concordante con el 
Articulo JI del Titulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades Ley NP 2 7972. 

RESOLUCIÓNDEALCALDIANQ 00\Jl] 7 -2010-MPYIA 

Yungay, O 4 MAR 201 Q 
VISTO; El Informe Nº 0086-2010-MPY/GM, proponiendo responsable de la implementación 

elaboración y actualización del portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Yungay, y proveído 
de 11/caldía de fecha 21 de febrero del 201 O y; 

CONSIDERANDO: 
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Que, según el Artículo 152 de la Ley 27806 Ley de Transparencia y llcceso a la Información Publica, 
tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del 
acceso a la información consagrado en el numeral 5 del Artículo 2º de la Constitución Política del Perú. 

llsimismo el citado cuerpo normativo señala en el Artículo 8° que, Las entidades obligadas a brindar 
información son las señaladas en el artículo 2-q de la presente Ley identificarán, bajo responsabilidad de su 
máximo representante, al funcionario responsable de brindar información solicitada en virtud de la presente 
Ley. En caso de que éste no hubiera sido designado las responsabilidades administrativas y penales recaerán 
en el secretario general de la institución o quien haga sus veces. ~- " \0.l\O ~ ·<7.w\.- , --::: <: .: \ Que, mediante Informe Nº 0086-2010-MPY/GM, el Gerente Municipal eleva informe proponiendo 

f t.í. j'<. -resramable de la. implementacion etaboracion y actaauzaclón del r=: de. transparencia de la 
; "' ... ,.: -,;, , .. ; .. Municipalidad Provincial de Yungay, a lo que mediante proveido de Atcaldla de fecha 24 de febrero del 201 O, 
'? 0riis \-~,;, . , . se dispone la elaboración de la resolución correspondiente. Sin embargo existiendo ya una resolución de \\. ~;¿,/ /designación del responsable de la elaboración y actualización de los Portales de internet de la Municipalidad 

~/ Provincial de Yungay con Resolución de Alcaldía Nº 000049-2010-MPY/II, y no habiéndose consignado la 
implementación y elaboración del mismo en la citada resolución, para que el designado sea responsable 
también; se hace necesario modificar la Resolución de Alcaldía Nº 00001-9-201 O-MPY/11, ya que ésta no 
contempla los aspectos de implementación, elaboración y actualización del Portal de Transparencia de la 
Municipalidad Provincial de Yungay. 
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Yungay, 0 4 MAR 2(li0
VISTA; i:l in.forme N ' 0086-2010-MPy/GM. proponiendo responsible de la implementaci6n

elclboruci6n y actualizaci6n del portal de transparencia de la Municipalidad }'rovincial de Yungay, y provefdo
dc Alctlldfa de jecha 24 de febrero del 20] Oy;

CONSIDERANDO

Que, de conlormldad a lo prescriLO en el ArE. 194e de la Constituci6n })olrLica del )'er0, modificado
mediclnLe I,eyes de Reforms Constitucional NP 27680 y 28607 que deteriTlina que las municipalidades
provinciales y distriEales y delegadas con.forme a ley, son los 6rganos de gobierno local, LieBeR auConomia,
poliLica, econfitnica y administrative en los asuntos de su competencia; y que la autonomfa que la
consEiEuci6n Po!(rica del Peril establece para las municipalidades, radica en la Jacultad de ejercer acton de
gobierno, adminisLlaLivos y de Administraci6n, con sujeci6n al ordenamienLo jurfdico; concordance con el
ArLrculo !f del Titulo Prelilninar de la ley Org(mica de Municlpalidades I.ey NP 27972.

Que, began el ArLfculo IP de la Ley 27806 Ley de Transparencia y /'lcceso a la InJormaci6n Publica,
Liens por finaltdad promover la transparencia de los autos del Estado y r'egular el derecho fundamental del
acccso a la informaci6r] consagrado en el nulneral 5 del Artfculo 2' de la Constituci6n Polftica del Per'Q.

Asimismo el cicada cuerpo normative sefiala en el ArEfculo 8' que, I,as entidades obligadas a brindar
infortTlaci6n son las sefialadas en el artfculo 2g de la presence I,ey idenEI.ficardn. halo responsclbflidad de su
m6ximo representanLe, a!.funcionario responsible de brindar inlbrmaci6n solicf Lada en virtud de la presence
[,ey. ]']tl cano de que 6sEe no hubiera fido designado ias responsabilidades adminisLrativas y pennies recaerdn
cn el secreLario genera! de la inslituci6n o quinn haha sus vices.

Que, mediante !nlorme N ' 0086 2010-MPY/GM, el GerenLe Municil)al elena inform-ne proponiendo
responsible de la iinplementaci6n elaboraci6n y actualizaci(}n del portal de trunsparencia de la
Murlicipulidad Provincial de Yungay, a lo que tnediante provefdo de Alculdfa de Jbcha 24 de febrero de1 201 0,
se dispotle la elaboraci6rt de la resoluci6n correspondiente. Sin embargo exisLiendo ya una resoluci6n de
designoci6n del responsible de la elaboraci6n y actualizaci6n de los }'ortales de illLernel de la Municipalidad
I'rovincial de Yungay con Resoluci6n de Alcaldfa N ' 000049 2010 Mi'Y/A, y no habi6ndose consignado la
implemenLaci6n y elaboraci6n del pismo en la cicada resoluci6n, parcl que cl designado sea responsible
Lambidn; se face tlecesario mod ificar la Resoluci6n de Alcaldfa N ' 000049-2r)10-MPY/'\, ya que asta no
contempla los aspecEos de implemenEaci6n, eiaboraci6n y actualizaci6n del Portal de 'l'ransparencfa de la
Municipulidad Provincialde Yungay.

l:stando a las consideraciones antes expuestas y conjorme a lo esLablecido poi el Inciso 6) dei
/\rticulo 20' de lu I,ey Orgdnica de Mutticipalidades N ' 27972, con las visaciones de !as areas
correspondienLes;
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SE RESUEL VE.

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el Artfculo Primeco dc la Rcsoluci6n de Alcaldia N ' 000049
2?r)]0 MI'y/A, debietido dear a parter de !a fecha, Designer al Sr. THON MIClJAEL HUERTA VERGARAY,
1'6cnico en lllforlndLica, cotllo Responsible de la ImplemenLcici6n, l:laboraci6n y AcEualizaci6n del Portal de
I'ransl)arencia de la Nlunicipalidcid Provincial de Yungciy www.muniyungay.gnb.pe

A!!.!.!£=!!!:Q..S!!(;!!N11g.- DEJAR sin efecuo coda dlsposici6n munici})cil que se oponga a la presents
lqesolucifin o linliLe su aplicaci6n y cumplimiento.

ARTICULO TERI!!!!Q.- NOTIFiQUESE la presence Resoluci6n al servitfnr designado y a las areas
correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay, para su cuiTlplimiento y demos Jirles.
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